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CRÉDITO

ALTA APLICACIÓN

BONIFICAR LA FORMACIÓN

REALIZAR LA
FORMACIÓN

COMUNICAR LA FINALIZACIÓN
DEL CURSO

INFORMACIÓN A  LA
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS
PERSONAS TRABAJADORAS

COMUNICAR EL INICIO DEL
CURSO

CONSULTAR EL RESULTADO

La empresa que cotiza por formación profesional dispone de un
crédito anual para la formación de sus trabajadores 

Con Firma Digital

Al menos con dos días de antelación

Con los requisitos establecidos en la norma

La empresa comunicará participantes y costes de la
formación

La empresa solicitará informe preceptivo
a la RLPT

En el recibo de liquidación de cotizaciones

La empresa revisará la notificación recibida si procede

FORMACIÓN PROGRAMADA

Guía para
la gestión 


